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OFICIO NÚMERO  1121 
AGOSTO 16 DE 2022 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   
Quimbaya, Quindío  
 
Respetuosamente me permito comunicarle, que este Juzgado actuando dentro del proceso 
EJECUTIVO HIPOTECARIO, promovido por BANCOLOMBIA S.A.  identificado con el Nit. 
No. 890.903.938-8 y en contra de DIANA MARIA TRUJILLO OROZCO identificada con la 
C. C. No. 25.026.224, radicado bajo el número 630014003009-2018-00172-00, dictó auto 
cuyo encabezamiento y parte pertinente se transcriben a continuación: 
 
” JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORAL. Armenia Quindío, ocho (08) de agosto del 
dos mil veintidós (2022) 1) Decretar la terminación del presente proceso, promovido por 
Bancolombia S.A., entidad identificada con el Nit. No. 890.903.938-8 en contra de Diana 
María Trujillo Orozco, identificada con la c.c. No. 25.026.224, por el pago de la obligación 
adeudada y las costas. 2) Cancelar el embargo y secuestro de los bienes inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias No. 280-206747 y 280-206857 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, denunciados como de propiedad de 
la demandada, pero con la advertencia que dicha medida continúa vigente para el 
proceso ejecutivo que se adelante en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Quimbaya, Quindío, radicado con el número 2022-021, promovido por Efigas Gas 
Natural S.A. ESP, en contra la común demandada.  (…). NOTIFIQUESE, JOSE 
MAURICIO MENESES BOLAÑOS, JUEZ (FDO)”   
 
Dicha medida les fue comunicada mediante el oficio 956 del 23 de marzo de 2018, el cual 
queda sin vigencia alguna. 
 
Cordial saludo,  
 
El Secretario,  

EDUARD ANDRES GOMEZ 
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